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1. INTRODUCCIÓN 
El PGOU de Cartagena trata de organizar tanto la ciudad como el resto del Término Municipal a base de un 
conjunto de proyectos que coordinan elementos tanto territoriales como urbanos. De esta manera, se define la 
estructura general del territorio, integrada por los elementos de desarrollo urbano, y en particular los sistemas 
generales de comunicación y sus zonas de protección. 

 

Entre este conjunto de proyectos, los más significativos son los encaminados a implantar nuevas vías de 
comunicación así como mejorar la red viaria de la ciudad, ya que la red así definida servirá de base para la 
implantación de los demás proyectos de: abastecimiento, saneamiento, redes energéticas, etc., que discurrirán 
fundamentalmente por la red viaria así definida. Todas estas actuaciones viarias, así como las inversiones que se 
realizan en ellas, fomentan el desarrollo y el equilibrio territorial, al mejorar la eficiencia en el tráfico de viajeros 
y mercancías, y facilitar una desconcentración de las actividades en todo el territorio. 

 

En este sentido, una vez estudiadas cuales son las necesidades reales, se analiza el estado de las comunicaciones 
y del transporte público en el municipio y se plantea una manera de mejorar la situación actual tanto en la ciudad 
como en el resto de la comarca. 

 

De esta manera, las siguientes páginas tratarán dos ámbitos: 

- Analizar la ciudad de Cartagena y más concretamente el centro histórico donde la incipiente peatonalización 
merece ser estudiada.  

- Proponer una nueva red viaria interior y exterior, estudiando además el efecto que sobre el municipio tendría 
la instauración del AVE en él.  

 

De la misma manera, el aumento de población que crea el desarrollo urbano de un territorio ocasiona que los 
servicios actuales de abastecimiento, saneamiento y energéticos existentes no alcancen a satisfacer las 
necesidades de la población prevista, por lo que se plantea en este Plan General de Ordenación Urbana 
Municipal la adecuación de las distintas redes de servicios, bien mediante la implantación de nuevas 
instalaciones, como la mejora de las existentes a través de ampliaciones o aumentos en la capacidad o dotación 
de las infraestructuras. 

 

Las infraestructuras viarias se planean para la población futura del ámbito del Término Municipal de Cartagena; 
pero, en cuanto a las infraestructuras  de saneamiento abastecimiento y suministros energéticos se prevé para un 
horizonte de población de 270.000 habitantes, el cual se alcanzaría en el año 2025, si se mantiene el ritmo de 
crecimiento o previsto con un incremento del 1,5% anual. 

 

En definitiva, lo que se pretende mostrar es como un idóneo sistema de transporte (tanto urbano como 
interurbano y férreo o por carretera) y adecuadas mejoras en los sistemas de saneamiento, abastecimiento y 
energéticos existentes son los factores clave para conseguir que la ciudad de Cartagena ofrezca a sus habitantes 
suficiente calidad de vida y sea competitiva con otras ciudades para ser acogida como sede de actividades que 
puedan mejorar su situación económica.  
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2. INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE 
2.1. PEATONES Y TRANSPORTE PÚBLICO 

2.1.1. LA DINÁMICA ACTUAL 
El modelo del hombre actual, el cual hace uso del transporte privado para desplazarse recorriendo distancias a 
veces irrisorias o incluso teniendo buenas combinaciones de transporte público para sus desplazamiento diarios 
(trabajo, colegio, universidades, ocio…), no puede mantenerse. Está demostrado que una reducción en el uso de 
vehículos privados disminuiría considerablemente la presencia de CO2 y otros gases tóxicos en la atmósfera 
además de minimizar la contaminación acústica, los atascos, vibraciones, accidentes y atropellos e incluso 
mejoraría la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

Es por ello por lo que es necesario un cambio en este modelo de vida, y este cambio empieza por la 
incentivación del transporte público como alternativa al uso del vehículo privado que dotaría de mayor fluidez al 
tráfico. Para ello, es necesario hacer atractivo el uso del primero, mejorando sus servicios, bajando tarifas y 
emitiendo bonos descuento a residentes, ampliando el número de rutas, la frecuencia de paso y la movilidad. 

 

Dado que la ciudad de Cartagena concentra la mayor densidad de población en su casco histórico con una fuerte 
progresión expansiva y que no existen núcleos urbanos importantes en su periferia queda descartada la 
implantación de líneas de metro y tranvía. Además, cabe añadir que la Universidad, que puede resultar en otras 
ciudades motivo suficiente para implantar este tipo de transporte público debido al elevado número de 
estudiantes que realizan este desplazamiento diariamente, en la ciudad de Cartagena queda situada en el centro 
de la urbe. 

 

Así pues el autobús dando preferencia a los microbuses debido a su mayor movilidad, suponen en Cartagena la 
principal alternativa al uso del transporte privado. Este medio de transporte permite en todo momento 
variaciones de recorrido y puede instalarse en todas partes parándose junto al bordillo. Aún así, no posee la 
capacidad de transporte del metro o el tranvía. 

 

 

2.1.2. LA PEATONALIZACIÓN DEL CASCO HISTÓRICO 
Los principales objetivos perseguidos con la Peatonalización son: la protección ambiental y social de la ciudad, 
la recuperación para el ciudadano y el residente de espacios libres de tráfico rodado, la mejora en las condiciones 
de los desplazamientos a pie y la protección del carácter histórico y turístico del área. 

 

En este sentido, es necesario organizar el Casco Histórico de Cartagena (en adelante CHC), peatonalizando sus 
calles principales de manera progresiva y no agresiva, satisfaciendo tanto a comerciantes como a residentes e 
impidiendo que el tráfico rodado lo atraviese. De esta manera, identificando los itinerarios que se realizan 
mayoritariamente andando, los puntos de paso y estancia de peatones, y las características de los viajes 
peatonales se puede llevar a cabo una reordenación racional y sostenible de la ciudad. 

 

Aún así, la peatonalización también puede desencadenar efectos que pueden considerarse como negativos por 
residentes y usuarios habituales del CHC al alterar el equilibrio existente, sobretodo en el mercado del suelo, que 
modifica el hábitat natural de determinados grupos sociales. Entre estos efectos destacan: 
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- Aparición de una serie de actividades espontáneas que surgen en estas zonas como consecuencia inmediata 
del cierre: venta ambulante, manifestaciones culturales y políticas, etc,.) 

- Elevación del precio de las mercancías ofrecidas en los comercios de la zona y especialización de los 
mismos 

- Elevación del precio del suelo y los alquileres 

- Presión por parte de las grandes cadenas comerciales y entidades bancarias para instalarse en la zona. 

- Aumento de los conflictos del tráfico en calles perimetrales. 

 

Mención aparte requiere el mobiliario urbano. Hoy en día la falta de coordinación en la disposición del 
mobiliario urbano quizá recaiga en la gran cantidad de organismos involucrados; el ayuntamiento coloca señales 
de tráfico, papeleras y farolas; las empresas de transporte fijan las señales de parada; correos los buzones, la Cia 
Telefónica las cabinas y cada uno por un lado. La ubicación debe realizarse de manera coordinada para el 
conjunto de elementos que lo integran de manera que cada uno pueda cumplir su función específica, siendo 
necesario además de coordinación, sensibilidad con el entorno y buen gusto estético. 

 

 

2.1.3. LOS APARCAMIENTOS 
Hoy en día, la red viaria del Casco Histórico de Cartagena posee un vial de circunvalación que rodea todo el 
casco. Esta circunvalación conforma un rectángulo alargado que garantiza la accesibilidad al interior, lo cual no 
quiere decir que al mismo tiempo esté garantizando la movilidad. Además, la conexión con otros puntos de la 
ciudad pasan necesariamente por esta circunvalación lo que provoca en la zona centro una congestión 
pronunciada que se agrava con el aumento progresivo del parque de vehículos de la ciudad. Pero no solo es este 
el problema del tráfico en el CHC sino la utilización de las calles como aparcamiento que ocupa de manera 
excesiva el viario público. Al favorecer la peatonalización que creemos pertinente, prioritaria y necesaria, el 
aparcamiento  en superficie queda obstaculizado o negado imponiéndose la realidad y creándose la necesidad de 
subsanar la carencia de aparcamientos subterráneos de la urbe. 

 

En este sentido, a la hora de analizar los aparcamientos es necesario distinguir entre aparcamientos interiores y 
periféricos al CHC. 

 

Los aparcamiento periféricos están situados en el borde del casco antiguo y sus usuarios se caracterizan por ser 
individuos no residentes que se desplazan al centro bien para hacer alguna gestión, compra o trabajo o bien por 
motivos culturales o turísticos. 

 

Los aparcamientos interiores se encuentran en el centro del casco histórico y dan servicio fundamentalmente a 
los residentes de la zona así como a los trabajadores que desarrollan sus actividades en él. 

 

Con estas puntualizaciones se presenta a continuación  el número actual de plazas en aparcamientos públicos 
subterráneos así como en la red viaria del CHC, no contabilizando solares ni lugares no destinados 
específicamente al emplazamiento de vehículos. 

 

Tabla 1.1 

 

APARCAMIENTO Nº DE 
PLAZAS

HORARIO 
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PLAZAS 

Muelle de Alfonso XII 620 24 horas 

Plaza de España 150 públicas 24 horas 

Plaza del Rey 300 públicas 24 horas 

C/ del Carmen  

(Cuatro Santos) 
127 públicas 

8h a 24h (L-S) 

17h a 24h (D) 

C/ Ángel Bruna (Lonja) 240 24 horas 

TOTAL 1.437  

 

Además, recientemente se ha llevado a cabo la ampliación del aparcamiento de la plaza de España y la 
construcción de un nuevo “parking” subterráneo en la C/ Real. 

 

Tabla 1.2 

CALLE DEL CHC 
PEATONALIZADA Nº DE PLAZAS 

C/ Jabonerías (tramo de Rest. 
Almansa) 5 

C/Jabonerías (tramo de Cafetería 
Florida) 9 

C/ Jabonerías (tramo de la Casa del 
Niño) 10 

C/ Canales 10 

C/ Carmen 88 

 

A la vista de los datos mostrados, con la peatonalización del CHC y la privatización de los aparcamientos de 
Cuatro Santos (C/ del Carmen) y de la Plaza del Rey, más de 400 plazas públicas de aparcamiento quedarían 
suprimidas.  Es evidente que se debe incrementar el número de plazas de aparcamiento, puesto que éstas llegan 
escasamente a una décima parte de la población céntrica. 

 

Actualmente la distribución por sectores del CHC es la siguiente: 

 

Sectores residenciales Nº habitantes 

Sector 1: Calle Carmen, Puertas de Murcia y 
Mayor (Zona oeste) 

2.742 
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Sector 2: Zona de contacto con el Ensanche 3.870 

Sector 3: Zona Molinete 748 

Sector 4: Zona Montesacro 1.380 

Sector 5: Cerro San José 70 

Sector 6: Vaguada Calles Duque y Cuatro 
Santos 

666 

Sector 7: Zona Concepción 845 

Sector 8: CA-4 Barrio Universidad 1.240 

Sector 9: Universidad 0 

Sector 10: Puerto 29 

  

Total: 11.590 

Fuente: Catastro 

 

Así, estimando la posible construcción de dos nuevos aparcamientos públicos de gran envergadura que 
supondrían cerca de 2.300 plazas más: 

 

APARCAMIENTOS PLAZAS HORARIOS 

Paseo Alfonso XIII y C/ 
Esparta 

1.200 24 horas 

Avda./ San Antón 1.100 24 horas 

   

TOTAL 2.300  

 

El aparcamiento subterráneo ubicado en estas avenidas  tendría un ancho en planta equivalente al de la calzada 
más el aparcamiento en superficie, dejando libres las aceras por donde usualmente circulan las canalizaciones de 
los servicios (gas, agua, alumbrado, telefonía…) y evitando por encima de todo la afección a la cimentación de 
los edificios garantizando su seguridad.  

 

En el caso de los aparcamientos de la Avda de San Antón o del Paseo Alfonso XIII, la entrada de vehículos se 
realizaría por un extremo mientras que la salida se realizaría por el opuesto, y si fuera posible sin salidas o 
entradas intermedias y en el caso de que fueran necesarias, efectuarlas en calles transversales amplias como 
Ángel Bruna. De esta manera no habría afección alguna en el tráfico rodado de superficie pudiendo además 
ensanchar las aceras al desaparecer el aparcamiento en superficie. 

 

En definitiva, en las grandes capitales las principales vías de acceso no deben penetrar en el casco histórico de la 
ciudad debiendo desviarse para evitar aglomeraciones, consiguiendo así que sea una zona tranquila distribuida en 
calles comerciales y de esparcimiento sin verse dificultada por el tráfico rodado. Es necesaria la conservación y 
preservación del casco antiguo de Cartagena incentivando su peatonalización y permitiendo únicamente el 
acceso a: 

- Transporte público 
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- Emergencias (bombero, ambulancias…) 

- Residentes  

- Carga y descarga 

Estas propuestas son meramente orientantivas y dependerán de la evolución de la demanda. 

 

 

2.1.4. EL PAPEL DEL AUTOBÚS COMO TRANSPORTE PÚBLICO 
Como se comentó en el apartado 1.1.1 es necesario hacer atractivo el transporte público para que se pueda 
posicionar como alternativa al uso del vehículo privado. Además, este tipo de transporte es un elemento 
importante a la hora de dotar a la población de calidad de vida para aquellos grupos sociales que tienen difícil el 
acceso al vehículo privado, como son las personas mayores, jóvenes, grupos de bajo nivel de ingresos y 
visitantes. Parece imprescindible mejorar la calidad del transporte en autobús mediante una buena coordinación 
de líneas, diseño adecuado o tarifas asequibles. 

 

En cuanto a las características de capacidad de los autobuses, puede admitir modelos que van desde 15 plazas 
(microbuses) hasta 125, si bien es cierto que el valor típico es de 70 plazas. En lo que se refiere a las 
características técnicas, la mayoría de los autobuses están propulsados por motores diesel  de una gran diversidad 
de prestaciones. Las potencias usuales van desde 150 a 270 CV., aunque en algunos modelos se excede estos 
valores. Señalar como dato de interés que los servicios regulares de transporte difícilmente superan los 8.000 
viajeros por hora y sentido.  

 

La red del municipio de Cartagena se caracteriza por el predominio de líneas radiales que comunican Cartagena  
con el resto de ciudades y núcleos urbanos, completada con líneas adicionales entre algunas de esas otras 
ciudades. Se completa con varias líneas que unen Cartagena y el Norte del Mar Menor con el borde sur de la 
provincia de Alicante.  Cabe mencionar, que no existe ningún sistema de intermodalidad en el transporte de 
viajeros debiendo reordenar el transporte en autobús para organizar un sistema integrado e intermodal. 

 

a) Líneas Interurbanas 

A continuación se muestran los horarios y rutas de los autobuses que tienen como origen o destino la ciudad de 
Cartagena (no figuran los cambios de horario en época estival).  

 

Como se observará,  existe una correcta comunicación con la capital a excepción  de pedanías como La Puebla o 
Los Nietos, este último dotado de línea de ferrocarril de vía estrecha (FEVE).  

 

 Además, cabe destacar la escasa cantidad de autocares hacia Andalucía Occidental teniendo en cuenta la 
necesidad apremiante de implantar rutas de transporte público debido a la ausencia de ferrocarril desde la Región 
de Murcia hacia esa zona. Este hecho contrarresta con el cuantioso número de líneas que se desplazan a 
intervalos de tiempo más o menos regulares hacia la costa levantina (Alicante cada 1 o 2 horas dependiendo del 
día, y hacia La Manga cada hora por la tarde). 
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 Cartagena-Los Urrutias 

L-V 15`15  y 19`30  

Sábados 9`45  

Domingo 9`45  

 Los Urrutias-Cartagena 

L-V 9`30 y 14`35  

Sábado 11`15 y 19`30  

Domingo 19`30  

LAT-BUS         De Lunes a Viernes 

Cartagena    

Albujón 7`20   

Los Conesas 7`25   

Lobosillo 7`30   

Balsapintada 7`35   

Valladolises 7`45   

Corvera 7`55   

Juncal 8`05   

El Palmar 8`10   

Murcia 8`25   
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b) Líneas Urbanas 

Existen en la ciudad de Cartagena doce líneas de autobús urbano que  la recorren  dejando aislada parte del CHC, 
ya que la línea más céntrica (Icuebus) es demasiado perimetral a pesar de las incursiones que realiza dentro de 
las calles del Casco Histórico. Por otro lado, actualmente, el resto de líneas no consigue dotar  de accesibilidad 
suficiente al casco dejando barrios aislados ( Barrio del Peral, José Maria Lapuerta,…). Este hecho constata la 
necesidad de potenciar el transporte público del CHC.  

 

Los horarios y las rutas de dichas líneas se muestran a continuación:  
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2.2. CARRIL BICI 

2.2.1. LA BICICLETA COMO MODO DE TRANSPORTE 
Como se ha comentado en capítulos anteriores, el uso privado del automóvil, y en concreto, el mal uso 
generalizado de este medio de transporte en la ciudad, supone una fuerte agresión al medio ambiente urbano 
(ruidos, emisión de gases tóxicos, vibraciones) además de generar importantes problemas en cuanto a tráfico y 
seguridad vial. El uso de la bicicleta para desplazarse por recorridos urbanos e interurbanos es una actividad 
ampliamente reconocida como sana, ecológica y económica además de tener efectos beneficiosos no solamente 
para quien la usa sino para la sociedad en general. En este sentido, Cartagena, puede llegar a ser una ciudad 
idónea para usar la bicicleta como medio de transporte; es relativamente pequeña, tiene un buen clima y tiene 
una topografía favorable. 

 

De esta manera, se intenta que la función de la bicicleta ya no quede relegada únicamente al uso recreativo-
deportivo y pase a convertirse en un modo de transporte autónomo sin que sea tratado como un fenómeno 
molesto que obstaculiza el terreno al automóvil en su propio campo: la calzada. Además, no solo disminuiría la 
congestión en la circulación sino que en el aparcamiento de los vehículos se conseguirían ahorros de superficie 
muy importantes, pues donde aparca un automóvil caben hasta 10 bicicletas. 

 

 

2.2.2. LA RED DE CARRIL BICI EN CARTAGENA 
Por ello, se podría plantear una red de carriles bici por toda la ciudad, aprovechando para ello calles amplias del 
CHC y las principales vías de la ciudad debido a su mayor anchura. De esta forma se llevarían a cabo cerca de 
135 Km. de carriles bici (sin tener en cuenta los viales de 3º Orden a desarrollar por los Planes Parciales). 
Además, para mayor comodidad a la hora de usar este carril, se deberían colocar aparcamientos para las 
bicicletas, situando éstos en zonas ajardinadas, en plazas o en centros públicos tales como pabellones deportivos, 
universidades o zonas escolares. 
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En el caso de las nuevas infraestructuras proyectadas, el carril bici podría discurrir por la vía de servicio de 
dichos viales, ocupando 1,50m del ancho total dejando así espacio para la circulación de vehículos, o por aceras, 
conviviendo con los peatones pero por un carril bici independiente. Cabe señalar que las nuevas infraestructuras 
a las que se acaba de hacer mención y que estarían dotadas de carril bici serían solamente aquellas que están 
catalogadas como “Vías Urbanas”, por lo tanto, se consideraría la parte de la sección tipo que desarrollarán los 
Planes Parciales en un futuro. 

 

Las vías urbanas existentes por las que se podría plantear la circulación de este carril bici son entre otras: 

- Paseo Alfonso XII,  

- C/ Real 

- C/ Ángel Bruna  

- Avda.  Reina Victoria Eugenia 

- Avda.  Nueva Cartagena 

- Avda. del Cantón 

- Puertas de Murcia 

- C/ Jorge Juan 

- Avda de Colón 

- C/ Fuendetodos 

- Ctra. de Tentegorra, etc 

 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
33 

 

Desde las vías más céntricas, se proyectarían tramos más cortos de forma que la red de carril bici fuera lo más 
extensa posible enlazando con los tramos de nueva construcción. Además, se podría conseguir una incursión en 
el CHC por la calle Gisbert, plaza del Rey y licenciado Cascales, dotando de aparcamientos en la Policía Local, 
C/ Del Almendro y en la Casa de Educación de Santa Florentina. 

 

Cabe señalar que para poder hacer pasar el carril bici por las calles de Cartagena existentes sería necesaria la 
redacción de un proyecto que estudiara el modo de implantar este carril por dichas vías en función del ancho de 
cada una. Aquí únicamente, se proponen recorridos posibles por el centro de la ciudad cuyo trazado posibilitaría 
la accesibilidad a todo el CHC por parte de los usuarios. 

 

Dada la proximidad de la estación de autobuses y la actual estación de trenes en las calles Trovero Marín y Plaza 
de Méjico respectivamente, podrían implantarse “stands” de alquiler de bicicletas. Esta actuación deberá tener 
por objeto fomentar el uso de bicicletas a los viajeros que lleguen a la ciudad como alternativa al medio de 
transporte motorizado. Esta última propuesta mejoraría las comunicaciones y las infraestructuras del transporte 
introduciendo un enlace entre el tráfico de larga distancia o el de cercanías con el transporte urbano realizando 
así un trasbordo cómodo. 

 

La red de carriles bici en cualquiera de las propuestas posibles en estudio, debe dedicarse ex profeso, a las 
bicicletas y podrá ser protegida cuando estuviera separada del resto del tráfico mediante bordillos; 
semiprotegida, cuando los elementos de separación fueran disuasorios pero no infranqueables, y no protegida 
cuando la separación estuviera solo indicada mediante señalización.  

 

El diseño de carril bici se puede proponer en un principio como bidireccional adyacente a la acera y separado 
mediante diferentes elementos constructivos (bordillo, banda sonora, pintura…); es decir, protegido. Como 
elementos protectores frente a la invasión de los vehículos motor podrían resultar efectivos los bordillos o 
plataformas. En el caso de las intersecciones reguladas por semáforos, serían necesarios los semáforos especiales 
bien adosados a los existentes o con soporte propio y el cruce se realizaría paralelamente al cruce peatonal. En el 
caso de intersecciones sin semáforo se establece la prioridad de menor a mayor grado: peatón, ciclista y vehículo 
motorizado. 

 

Por otro lado, el Plan de Infraestructuras correspondiente, establecerá la adecuada pavimentación de los carriles, 
red de drenaje, iluminación, aparcamiento para bicicletas y ajardinamiento y arbolado. 

 

Como dato de interés, mencionar que hoy en día existen en el mercado empresas destinadas a la instalación de 
aparcamientos automáticos y subterráneos para bicicletas. Estos aparcamientos reciben y devuelven la bicicleta a 
pie de calle y además permiten guardar otros elementos necesarios para su uso, como la mochila o el casco. 
Estos aparcamientos tienen capacidades de almacenamiento que van desde 20 a 90 bicicletas y ofrecen una 
elevada garantía frente al robo tanto de la bicicleta como del equipaje además de proporcionar rapidez de acceso 
y una total comodidad. Son idóneos en zonas de tráfico de pasajeros en diferentes intercambiadores modales. 
Entre las ciudades que poseen este tipo de instalación, se encuentran: Zaragoza, Vitoria, Blanes, Huesca o 
Barcelona. 

 

En el caso de Cartagena, dentro del estudio de la red de carril bici, los aparcamientos (subterráneos o no) se 
podrían ubicar en los siguientes puntos: 

- Pabellón polideportivo Cuatro Santos (Bario Peral) 

- C/ León 

- Centro comercial Mercadona (Barrio Peral) 
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- C/ Barraquel (Campo Municipal Juan Ángel Zamora) 

- Avda. Juan Carlos I (Colegio Público San Antonio Abad) 

- C/ Jorge Juan (Plaza Joan Miró) 

- Plaza de Severo Ochoa 

- C/ Doctor Luis Calandre 

- Plaza de España 

- C/ del Almendro 

- C/ Gisbert 

- Paseo Alfonso XII 

- UPCT- Biblioteca del Campus 

- UPCT- E.U.I.T.T 

- Plaza de Méjico 

- Calle Trovero Marín 

- Plaza de Alicante 

- Colegio Maristas “Sagrada Familia” 

- Avda. Reina Victoria Eugenia, zona deportiva Campo de los Juncos 

- Estadio Municipal Cartagonova 

- Casa de Educación de Santa Florentina 

- Pista Municipal de atletismo El Canón 

- Juan Carlos I Citroen Juan Vergara 

- Jardín de Calle Villablinos (Los Barreros) 

 

Aún así, de cara a la implantación de una política impulsora de la bicicleta como medio de transporte urbano es 
importante conocer cuales son los factores que disuaden su uso: 

 

Peligro de accidente 

En casi todas las estadísticas, el peligro de accidente es más elevado para la bicicleta que para el resto de los 
medios de transporte. Es por ello fundamental la creación de itinerarios seguros. 

 

Calidad ambiental 

La proximidad del ciclista a los focos emisores de contaminación (vehículos, autobuses, motocicletas…) le 
hacen más vulnerables a la contaminación medioambiental. Lo mismo ocurre con los ruidos y vibraciones pues 
en ellos el ciclista está inmerso y desprotegidos. En este caso, los parques y jardines resultan un buen soporte de 
rutas ciclistas.  

 

Inclemencias del tiempo. 

A pesar de ser Cartagena una ciudad poco lluviosa y con escasos días de viento, los efectos desfavorables 
causados por las inclemencias del tiempo pueden minimizarse al discurrir el carril bici por zonas arboladas, de 
vegetación frondosa o cubiertas. 
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Comodidad 

Las pendientes de algunas calles (Carretera de Tentegorra) suelen servir de argumento contra la utilización de la 
bicicleta; pero en general Cartagena es un buen espacio para la bicicleta. 

 

 

2.3. TRANSPORTE POR CARRETERA 

2.3.1. INTRODUCCIÓN 
Las infraestructuras de transporte terrestre en general, y en especial la red de carreteras contribuyen a la 
corrección del  desequilibrio territorial y regional que solventado repercute directamente en una mejora del 
desarrollo económico del municipio. Ello es debido a que cualquier modificación en la estructura del transporte 
tiene importantes implicaciones en sus usuarios ya sean industrias, empresas o particulares. El aumento de la 
población, el desarrollo del turismo en el municipio o la ocupación dispersa de las periferias urbanas explican el 
aumento de la demanda en este tipo de infraestructuras y la mejora en su calidad. 

 

Por ello, es fundamental incentivar la construcción y/o mejora de las infraestructuras del transporte buscando que 
el número de beneficiados por las inversiones sea el mayor posible y se reduzcan los desequilibrios existentes 
entre unas zonas y otras. Es imprescindible permitir la accesibilidad a los núcleos o pedanías más aislados del 
municipio (Los Camachos, La Palma, Los Beatos o Las Lomas) barajando las alternativas posibles evaluando en 
cada una de ellas el impacto provocado. En definitiva, el objetivo es buscar el equilibrio territorial y una 
sociedad cohesionada. 

 

En este capítulo solo se tratará la red de carreteras y la red viaria principal de titularidad pública (esta última 
denominada en planeamiento urbanístico como “sistemas generales viarios”) que es capaz de dotar de 
accesibilidad a nuevas áreas urbanizables. 

 

 

2.3.2. ESTADO ACTUAL 
La red de carreteras del litoral murciano en el ámbito del Campo de Cartagena y Mar Menor, presenta una red 
radial con centro en Cartagena, siendo esta red una de las más densas de la región. En este sentido, los grandes 
ejes que caracterizan esta red en el municipio son la Autopista Crevillente-Cartagena (AP-7, dependiente del 
Estado), Autovía Cartagena-Murcia-Albacete (A-30, dependiente del Estado) y la Vía Rápida de La Manga 
(dependiente de la Comunidad Autónoma). Aún habiendo vías de gran capacidad, todavía existen tramos que 
presentan algún problema de congestión de la circulación como puede ser las carreteras de acceso a la Ciudad de 
Cartagena. Por otro lado la magnífica conexión entre General Electric en La Aljorra y la N-301, construida como 
primera calzada de autovía, resuelve el problema existente entre La Aljorra y Cartagena.  

 

 

2.3.3. ACTUACIONES EN CURSO 
Dado que el transporte tanto de viajeros como de mercancías por carretera es el modo principal empleado para 
atender las necesidades de movilidad de Cartagena, y si se tiene en cuenta la existencia todavía de deficiencias 
en la red viaria tanto interior como exterior a la ciudad, se plantea la necesidad de mejorar las comunicaciones y 
las infraestructuras del transporte, con la programación de las nuevas Autovías de Circunvalación y Accesos a la 
ciudad. En este sentido y según el “Estudio del Transporte Terrestre en la Región de Murcia (2005-2020)” 
editado por la Consejería de Obras, Públicas, Vivienda y Transporte de la Región de Murcia se prevé una serie 
de actuaciones para completar y complementar la red de vías de alta capacidad de la Región de Murcia y dotar 
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de mayor accesibilidad al territorio y suplir las demandas de tráfico. De todas las actuaciones, aquellas cuyo 
trazado o parte, discurre por el municipio de Cartagena son: 

 

Actuaciones de la red RIGE del Ministerio de Fomento: 

- AP 7. Autopista Cartagena-Vera 

Da continuidad a la autopista del Mediterráneo que recorre el litoral desde Pirineos a Algeciras. 

La obra hoy en día en funcionamiento consiste en una autopista de peaje de 98km de longitud total, de los 
cuales 71km se encuentran en tierras murcianas que discurre paralelo a la costa y a 2km de esta. La 
actuación incluye una circunvalación por el Oeste de Cartagena de 17km libre de peaje. 

- -  N-343. De A-30 a Dársena de Escombreras 

Se trata de una duplicación de la calzada de la actual carretera N-343. La sección definitiva es de 2 calzadas 
de 7,00 con arcenes interiores de 1,00 y 2,50 los exteriores. Esta actuación mejora el acceso desde las 
autovías A-30 y AP-7 a las instalaciones petroquímicas instaladas en la Dársena de Escombreras. 

La longitud total del desdoblamiento es de 8.50km.   

 

Actuaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

- Desdoblamiento entre la circunvalación de Cartagena y la Carretera de Tentegorra. 

Esta actuación parte de la futura circunvalación incluida en las obras de la autopista Cartagena-Vera y 
continua por el Oeste de la ciudad hasta alcanzar la carretera de Tentegorra. Tiene carácter de vía de 
circunvalación colectora y distribuidora. Tendrá una longitud de 2,7km., con sección de autovía urbana. 

- Ronda Transversal de Cartagena 

Tiene un carácter más estructurante y su objetivo principal es aumentar la accesibilidad desde la autovía de 
Murcia al centro urbano y los barrios al Oeste de la ciudad. Esta autovía urbana tiene 3,2 Km de longitud. 

- Acceso norte a Cartagena 

Al igual que la ronda transversal, tiene un carácter estructurante y mejora la accesibilidad al centro de 
Cartagena desde la autovía de Murcia. Se trata de 2,8km de autovía urbana. 

 

- -  Desdoblamiento del tramo Miranda-MU-602 

Debido a la elevada presión de tráfico soportado por el tramo entre Miranda y la MU-602, y el considerable 
número de pesados, se realiza la propuesta de desdoblamiento del tramo, trasformándolo en autovía. Con la 
realización de esta actuación se pretende resolver el problema de congestión existente en la actual carretera 
y mejorar la accesibilidad de esta zona, en particular a General Electric, principal generador del aumento del 
tráfico sufrido en los últimos años. La longitud del tramo es de unos 5km. 

 

 

2.3.4. PROPUESTA DEL P.G.O.U 

2.3.4.1. VÍAS INTERURBANAS 
Las Vías interurbanas que se contemplan en este PGOU, se clasifican en dos grupos: 

a. Grandes Carreteras: Cuya sección tipo es la siguiente: 

- 1 mediana de 10,00m 

- 2 arcenes interiores de 0,50m 
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- -  1 calzadas con 2 carriles por sentido de 3,50m cada uno (ver Plano 6.4) 

- 2 arcenes exteriores de 1,50m2 bermas 0,50m 

La anchura total es de 29,00m; pero se prevén franjas de 60m para facilitar su implantación a la hora de 
realizar los proyectos correspondientes. 

 

b. Carreteras Normales. En este caso se proponen dos secciones tipo según discurra la carretera por poblado 
(Circunvalación) o no (Exteriores). En el caso de las Carreteras de Circunvalación, el arcén de 1,50 y la 
berma de 0,50m se utilizarán como aparcamiento de 2,00m cuando su carácter cambie  a vía urbana, los cual 
corresponde a las actuaciones urbanísticas adyacentes. Además, se añadirán como mínimo 2,50m de acera 
por lado. 

- Exteriores 

o 2 arcenes interiores de 0,50m 

o 1 calzada de doble sentido de 7,00m  (ver Plano 6.5) 

o 2 arcenes exteriores de 1,50m 

o 2 bermas 0,50m 

La anchura total es de 11,00m en el primer momento, que se amplía hasta los 16,00m o 21,00m (acera de 
2,50 o 5,00m); pero igualmente se prevé una franja de 30,00m. 

- Circunvalación 

o 2 arcenes interiores de 0,50m 

o 1 calzada de doble sentido de 7,00m  (ver Plano 6.5) 

o 2 aparcamientos de 2,00m  

o 2 aceras de 2,50m (mínimo) 

En este tipo de vías, las glorietas tendrán el siguiente esquema: 

 

    
 

En total tendremos: 
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DENOMINACIÓN LONGITUD (Km)

GRANDES CARRETERAS 27,770

CARRETERAS NORMALES 67,93

 
 

2.3.4.2. VÍAS URBANAS 
Se clasifican como vías urbanas las siguientes: 

 

DENOMINACIÓN LONGITUD (Km)

GRANDES ARTERIAS

Vía Parque Perimetral 11,10

VÍAS ESTRUCTURANTES

Eje Largo 5,11

Eje Corto 3,39

Avda. Nueva Cartagena 1,36

Prolongación Alfonso XIII 4,14

F-35 2,56

VÍAS DE 2º ORDEN

Calles de distribución 105,20

VÍAS DE 3º ORDEN

Interiores de los Planes Parciales -

 
Se han catalogado estas vías como urbanas ya que:  

- El medio que atraviesan está clasificado como urbano o urbanizable  

- Existen impactos ambientales sobre zonas urbanas consolidadas o de futuro crecimiento 

- Existen infraestructuras asociadas a la carretera y preparadas para el peatón o el transporte colectivo 
en las proximidades de un entorno urbano (aceras, paradas de bus, carril bici…) 
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La sección tipo de las nuevas calles variará en función del número de vehículos que se prevé absorba la vía: 

 

2.3.4.2.1. GRANDES ARTERIAS. 
Constituyen los canales de mayor capacidad de circulación de los vehículos urbanos dentro de una red más 
extensa de vías secundarias y calles. Se trata de vías convencionales que regula mediante vías de servicio las 
funciones de acceso a las fincas colindantes. La función principal en este tipo de vías es la de la circulación del 
automóvil frente a la peatonal o las actividades urbanas. En el caso de la ciudad de Cartagena, las Grandes 
Arterias están diseñadas en función de las necesidades de los movimientos urbanos y no por las generadas 
debido al tráfico de media y larga distancia. Como se mencionó en el cuadro anterior, esta vía es la nueva Vía 
Parque Perimetral, a la que se unen las ahora en construcción Ronda Transversal y Acceso Norte, cuyas vías de 
servicio se realizarán por cuenta de los Planes Parciales. En el caso de la Vía Parque Perimetral, el Tronco y la 
Zona Verde la construirá el Ayto de Cartagena y las Vías de Servicio interiores correrán a cargo de los Planes 
Parciales correspondientes. Además, a estas vías en particular es aplicable la denominación de “Rondas 
Urbanas”, ya que cumplen funciones de circunvalación para los movimientos de paso entre zonas de la ciudad y 
mantiene numerosas conexiones con la malla viaria urbana y admite cruces de peatones a lo largo de la misma. 

 

Sección tipo Vía Parque Perimetral:  

- 1 mediana de 10,00m 

- 2 arcenes interiores de 0,50m 

- 2 calzadas de doble sentido de 7,00m 

- 2 arcenes exteriores de 0,50m 

- 2 aceras separadoras de 1,50m 

- 2 vías de servicio de 6,00 y 9,00m (respectivamente) 

- 2 separadores de 1,00 y 1,50m (respectivamente) 

- 1 carril bici de 1,50m (en el otro sentido discurre por la zona verde) 

- 1 acera de 5,00m (margen ciudad) 

- 1 zona verde/deportiva de 47,00m aprox. (margen autovía) 

 

Sección tipo resto de Grandes Arterias: (ver Plano 6.1) 

- 1 mediana de 10,00m 

- 2 arcenes interiores de 0,50m 

- 2 calzadas de doble sentido de 7,00m 

- 2 arcenes exteriores de 0,50m 

- 2 aceras separadoras de 1,50m 

- 2 vías de servicio de 6,00 y 9,00m (respectivamente) 

- 2 separadores de 1,00 y 1,50m (respectivamente) 

- 1 carril bici de 1,50m 

- 1 acera de 5,00m  
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En este tipo de vías es importante la posibilidad de ampliación a tres carriles por sentido, para los cual se 
utilizará parte de los 10m, que quedará reducida a 3.00m para no complicar la circulación en las glorietas, se 
incorporan las vías de servicio en el tronco. 

 

En este tipo de vías las glorietas seguirán el siguiente esquema: 

 
Cuando la glorieta es partida, las vías de servicio se incorporan a la glorieta: 

   
 

2.3.4.2.2. VÍAS ESTRUCTURANTES. 
Conforman el segundo escalón de la jerarquía y su función en el entramado urbano es la de comunicar nudos de 
las Grandes Arterias distribuyendo el tráfico hacia una red más localizada. Al igual que las anteriores, admiten 
una capacidad elevada de tráfico. Su sección tipo es: 

- 1 mediana estricta de 1,50m 

- 2 arcenes interiores de 0.50m 

- 2 calzadas de doble sentido de 7,00m 

- 2 arcenes exteriores de 0,50m 

- 2 separadores de 1,00m 

- 2 vías de servicio de 4,00m 

- 2 aparcamientos en línea de 2,00m 

- 2 separadores de 1,00m 

- 2 carriles bici de 1,50m 

- 2 aceras de 1,50m 
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En este tipo de vías las glorietas seguirán el siguiente esquema: 

 
 

2.3.4.2.3. VÍAS DE 2º ORDEN. 
Constituyen el entramado de calles que admitiendo menor capacidad de circulación otorga al peatón y a las 
actividades urbanas una mayor prioridad. Aquí al igual que en las siguientes vías, los movimientos de larga 
distancia no tienen importancia frente al tráfico urbano.  En este caso, se propone una sección tipo con un ancho 
fijado en 23,00m. que favorece la peatonalización y permite, debido a la anchura de sus aceras, holgura en la 
implantación de los servicios. 

 

La Sección Tipo es:  

- 1 calzada con 2 carriles de 3,50m 

- 2 aparcamientos de 2,00m 

- 2 separadores con alcorques de 1,00m 

- 2 carriles bici de 1,50m 

- 2 aceras de 3,50m 

 

En este tipo de vías las glorietas tendrán el siguiente esquema 
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2.3.4.2.4. VÍAS DE 3º ORDEN. 
Su construcción correrá a cargo del Plan Parcial correspondiente ya que su función es principalmente la de 
permitir el acceso de vehículos a las parcelas. Se proponen diferentes secciones tipo de 18,00 y 16,00m. 

- Opción A 

- 1 calzada con 2 carriles de 3,50m 

- 2 aparcamientos de 2,00m 

- 2 aceras de 2,50m 

- Opción B 

- 1 calzada con 2 carriles de 3,50m 

- 2 aparcamientos de 2,00m 

- 2 aceras de 3,75m 

- Opción C 

- 1 calzada con 2 carriles de 3,50m 

- 2 aparcamientos de 2,00m 

- 1 carril bici de 1,50m 

- 2 aceras de 2,75m 

 

 

2.3.4.2.5. CONCLUSIONES 
Habiendo definido las secciones tipo es necesario indicar que durante la realización del proyecto correspondiente 
puede llevarse a cabo alguna modificación en la sección transversal debido a la aparición de condicionantes 
externos que no se conocían con anterioridad. Estas modificaciones suelen afectar a la anchura y características 
de los elementos de la sección transversal: calzadas, arcenes, carriles bici, etc. 

 

Es importante señalar que en todas y cada una de estás vías, el nivel de servicio de la carretera o calle no viene 
condicionado por la sección en el tronco sino por la capacidad de sus nudos (intersecciones con semáforos o no, 
rotondas y ramales críticos en enlaces). Se recomienda que el dimensionamiento del tronco de la vía y el de sus 
nudos se encuentre equilibrado para evitar costes excesivos de ejecución o un aumento de peligrosidad. 

 

Esta red así definida pretende equilibrar el territorio desde el punto de vista de las comunicaciones por carretera 
y con ello la accesibilidad del conjunto de servicios  que permite el poder circular a través de la red de alta 
capacidad.  

 

Estas propuestas son orientantivas y su definición concreta se realizará en el momento de incorporación de 
nuevos suelos al desarrollo urbanístico. 

 

2.3.5. VÍAS DE SERVICIO 
En las carreteras urbanas, las vías de servicio cumplen la función primordial de separar el tráfico de paso con el 
tráfico que accede a áreas colindantes. Estas vías de servicio deberán estar conectadas con la calzada central en 
puntos lo suficientemente distantes para no impedir la circulación fluida de la calzada principal. Su función en el 
caso del viario propuesto es el de permitir el acceso a usos colindantes y de aparcamiento. Las vías de servicio 
tendrán un solo sentido de circulación y se separarán físicamente de la calzada principal mediante se paradores 
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1,00m mínimo, aunque es recomendable llegar a una anchura lo suficientemente amplia como para permitir 
plantaciones. La anchura típica de una vía de servicio puede ser de 5,00m en vías de un sentido de circulación, y 
de 7,00m con calzada de 6,00m en vías de dos sentidos. Asimismo, puede preverse carriles de estacionamiento 
mediante el ensanchamiento del arcén o realizando un carril específico. 

 

Al igual que en el apartado anterior, estas propuestas son orientantivas y su definición concreta se realizará en el 
momento de incorporación de nuevos suelos al desarrollo urbanístico. 

2.3.6. INTERSECCIONES 
Las intersecciones a las que se hace mención en este apartado son aquellas que se realizan a nivel entre dos vías 
excluyendo las glorietas. 

 

Según la Instrucción 3.1 IC, “Trazado de Carreteras”, las intersecciones pueden clasificarse según su 
configuración geométrica y según su sistema de ordenación de la circulación. Según su configuración las 
intersecciones pueden tener tres tramos (en“T”, en“Y”) o bien cuatro tramos en cruz. En carreteras urbanas es 
difícil  encontrar intersecciones de más de cuatro tramos; en ese caso en la red varia propuesta se opta por la 
implantación de glorietas. 

 

Según su regulación, las intersecciones puedes ser no prioritarias para ninguna de las vías de acceso, con 
prioridad fija para una de las vías, prioridad variable, e intersecciones reguladas por semáforos.  

 

En este caso, en el entramado urbano local, se descarta prácticamente las intersecciones sin prioridad. En el caso 
de las intersecciones de las Grandes Arterias a los tramos del Viario Estructurante y de estas al viario de segundo 
orden se recomienda la utilización de glorietas y de intersecciones semaforizadas.  Por su parte en el entramado 
de viales de 2º Orden se propone la utilización de glorietas donde el itinerario no tenga cruces semaforizados. 

 

 

2.3.7. ACCESOS A PUERTOS. 
Al ser Cartagena una ciudad portuaria se ha creído oportuno dar una serie de recomendaciones sobre el tipo de 
vía a emplear en el acceso a las zonas portuarias.  

 

Esta comunicación se propone realizarla con Vías de 2º Orden. Normalmente dada la ubicación del puerto 
respecto a la ciudad las vías son meras “travesías” que circulan por barrios densamente poblados y con un 
elevado número de actividades urbanas. Lo que se intenta es mejorar estas “travesías” con actuaciones 
encaminadas a conseguir mayor seguridad para automovilistas y peatones y evitar, con paradas en intersecciones 
y reducción de velocidad, el impacto ambiental y los ruidos provocados por vehículos pesados. Para optimizar el 
proyecto de este tipo de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas, 
Vivienda y Transporte propone en “Recomendaciones para el planeamiento y proyecto de carreteras urbanas” 
una serie de directrices encaminadas que ayudan a optimizar el proyecto de este tipo de carreteras: 

 

El tránsito elevado de vehículos pesados en este tipo de carreteras hace necesario proyectar secciones tipo más 
holgadas (carriles y arcenes más amplios, mayores radios de giro en intersecciones…) 

 

La ubicación central del puerto de Cartagena obliga a que los nuevos accesos sean penetraciones paralelas o 
perpendiculares a la línea de costa. De esta manera, se aprovechan canales naturales de ríos o franjas del litoral 
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que comprenden reservas naturales. En estos casos, se puede aprovechar el entorno para junto con la 
construcción del acceso al puerto, la creación de espacios verdes, parques o jardines.  

 

En estas zonas aunque escaso también existe tráfico local que será necesario segregar del tráfico pesado 
mediante vías de servicio. 

 

 

2.3.8. CONSERVACIÓN DE LAS CARRETERAS. 
La conservación de las carreteras tiene como objetivo primordial el mantenimiento del patrimonio vial de la 
Región. No es suficiente construir y mejorar las carreteras, por lo que cada vez adquiere mayor importancia la 
conservación la conservación de las mismas, manteniendo, las debidas condiciones de vialidad, seguridad y 
comodidad. 

 

Es por ello que en toda inversión es necesario contar con la correspondiente partida asociada a la conservación 
de cada una de las actuaciones a realizar.  

 

La dotación asociada a la conservación de cada carretera que el “Estudio del Transporte Terrestre en la Región 
de Murcia (2005-2020)” editado por la Consejería de Obras, Públicas, Vivienda y Transporte de la Región de 
Murcia propone está fijada en el 2% de su valor patrimonial, a partir del tercer año de su puesta en servicio. 

 

 

2.4. TRANSPORTE FERROVIARIO 

2.4.1. ANTECEDENTES 
A principios del pasado siglo XX, los movimientos migratorios del campo a la ciudad constituyeron una de las 
primeras fases de construcción del sistema urbano actual. En esta transformación, el ferrocarril colaboró 
decisivamente. Por todo ello, la importancia histórica del ferrocarril en el municipio de Cartagena es evidente; la 
industria minera, predominante en el municipio durante generaciones, quedaba ubicada cerca de la estación y 
siendo como eran instalaciones que trabajaban grandes volúmenes de materias primas (pirita, manganeso, plomo, 
hierro, zinc, plata o galena) la clave, era su transporte por ferrocarril. Así, desde principios de siglo hasta finales 
de la 2ª Guerra Mundial la industria minera en la zona y el número de rutas férreas era verdaderamente 
importante ya que eran estas materias primas las utilizadas para la fabricación de armamento. En contrapartida y  
al mismo tiempo, los empleos surgidos gracias a la industria correspondían a personas que tenían su domicilio a 
menos de un kilómetro  de la puerta de la fábrica y por ello la utilización del ferrocarril para el transporte de 
cercanías quedaría postergado hasta muchos años más tarde.  

 

Como se ha visto el ferrocarril quedaba íntimamente ligado a la industria y no al transporte de viajeros. Así, se 
debía tomar otra dirección concentrando los esfuerzos en el transporte de viajeros entre ciudades. 

 

 

2.4.2. ESTADO ACTUAL 
Pasados los años es evidente que el autobús es el medio utilizado para el transporte “de cercanías” entre las 
diferentes pedanías del municipio y en Término Municipal como Cartagena, donde ni las distancias ni el modelo 
de territorio permiten utilizar modos ferroviarios que solo son adecuados cuando la demanda supera un umbral 
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en número de viajeros/día y viajeros/vehículo. Además, actualmente la aportación del ferrocarril al transporte de 
mercancías es relativamente escasa incluso en lo que es atención al Puerto de Cartagena. 

 

En definitiva, la red de ferrocarriles no solo en Cartagena sino en toda la Región de Murcia puede valorarse 
como débil en relación con lo que le correspondería por su dimensión territorial y población dentro del conjunto 
del Estado. Esta situación es aún peor debido a la carencia de electrificación de la red y la ausencia de doble 
trazado viario en todos los tramos en servicio, siendo cualquiera de estas dos deficiencias clave para tener un 
nivel aceptable de servicio. 

 

Pero el término municipal de Cartagena evoluciona. Esto supone un desarrollo urbano que producirá una 
renovación de las líneas férreas existentes al aumentar las necesidades de relación tanto de viajeros como de 
mercancías entre núcleos de población. De esta manera se obtiene una pronta respuesta favorable por parte de los 
ciudadanos al aunar capacidad, velocidad y mayor seguridad con una baja incidencia en el medio ambiente. 

 

Actualmente la red ferroviaria de la Región de Murcia utiliza tres grandes ejes: 

- Línea Cartagena-Albacete dirección Madrid 

Esta línea tiene un ancho de vía de 1,667m, dispone de una única vía y no se encuentra electrificada. Tiene 
una longitud de 113,50km dentro de la región de Murcia que hace necesario dos horas para ser recorrido 
dado su sinuoso trazado, la existencia de vía única y la ausencia de electrificación de la misma. Todas estas 
deficiencias hacen difícil que con simples mejoras pueda competir con otros modos de transporte. 

- Cerbère-Port Bou a Murcia-Lorca-Cartagena 

- Montpellier-Barcelona-Valencia-Alicante-Murcia-Cartagena (TALGO) 

 

En cuanto a líneas regionales: 

- Valencia-Alicante-Murcia 

La debilidad de las infraestructuras que la forman no permiten que esta línea se comunique el llamado Arco 
Mediterráneo. El ancho de la vía es de 1,667 m disponiendo una única vía sin electrificar siendo su tráfico 
mixto entre pasajeros y mercancías. 

- Murcia-Cartagena 

Este servicio se cubre con ocho de los que siete circulan en cada sentido, de lunes a viernes y uno los sábados 
y domingos. El tiempo empleado es de 55 minutos aproximadamente y seis de estos servicios están 
subvencionados por la C.A.R.M. Según el “Estudio del Transporte Terrestre en la Región de Murcia (2005-
2020)” este servicio de cercanías ha movilizado un total de 87.284 viajeros en el año 2004. 

 

A continuación se muestran las rutas y horarios de estas  grandes líneas, líneas regionales o cercanías: 
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Además de todas estas líneas, existe el ramal ferroviario Cartagena-Dársena de Escombreras.  

 

También existe una línea de ferrocarril de vía estrecha (FEVE) de 19,50km (la única de toda la región) con 14 
estaciones (entre ellas Cartagena, La Unión, Llano del Beal y Los Nietos) que ha ido renovándose y realizando 
mejoras en su trazado. Esta línea ha estado poco atendida por FEVE durante muchos años lo que la ha llevado a 
tener la vía en mal estado; recientemente se ha apreciado un cambio de actitud con la renovación de los trenes 
que discurren por ella ascendiendo la demanda diaria a 1.700 pasajero aproximadamente. Los horarios se 
muestran a continuación: 
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2.4.3. RED FERROVIARIA DE ALTA VELOCIDAD (AVE) 
La red ferroviaria existente, no se encuentra en el mismo nivel de desarrollo que el resto de España sino que se 
encuentra en un bajo nivel de integración tanto dentro de los ejes nacionales como internacionales sin olvidar la 
desconexión con Andalucía debido a la falta de infraestructuras en la provincia de Almería. Pero esta situación 
va a cambiar en los próximos años de manera considerable tras la decisión del Ministerio de Fomento de incluir 
a Murcia y Cartagena dentro del nuevo trazado de la red ferroviaria de Alta Velocidad (AVE), lo que supone un 
impulso en la mejora del sistema ferroviario de la Región de Murcia.  

 

Las primeras líneas de alta velocidad se construyeron con la finalidad de enlazar dos grandes áreas de población 
en un tiempo de viaje fijado entre dos y dos horas y media. Con esto se buscaba que el incremento de demanda 
captada proviniese de la transferencia modal del avión. Por ello es lógico pensar que solo se planteara la 
construcción de la línea de alta velocidad entre grandes ciudades. Sin embargo su implantación en ciudades 
pequeñas como Cartagena provocará un aumento considerable de la accesibilidad ocasionando un impacto 
ingente en la movilidad. En conclusión, la demanda de tráfico generado por la alta velocidad puede superar las 
previsiones más optimistas. 

 

Así, la incorporación a la red de alta velocidad, permitirá no solo la vertebración de Cartagena sino la de toda la 
Región de Murcia con el corredor mediterráneo, integrándose en una de las zonas de mayor potencial de 
desarrollo económico y demográfico en la actualidad.  

 

El “Estudio del Transporte Terrestre en la Región de Murcia (2005-2020)” editado por la Consejería de Obras, 
Públicas, Vivienda y Transporte de la Región de Murcia prevé una serie de actuaciones en para completar y 
complementar la red ferroviaria de la Región de Murcia y dotar de mayor accesibilidad al territorio y suplir las 
demandas de tráfico. De todas las actuaciones, aquellas cuyo trazado o parte, discurre por el municipio de 
Cartagena son: 

 

Actuaciones de Alta Velocidad: 

Remodelación de la red arterial ferroviaria de Cartagena: 

La actuación tiene como objetivo la integración del ferrocarril en la ciudad, en su zona por éste atravesada, y 
consiste en la creación de una rampa de 455m desde el punto de desvío del Ramal de Escombreras hasta la 
avenida del Pintor Portela, en que se lleva a cabo el soterramiento hasta la entrada en la estación de Cartagena, 
cuya infraestructura deberá quedar definida para acomodarse a la nueva funcionalidad. La longitud de esta 
actuación es de 1,50km. 

Se contemplarán las actuaciones previstas en el Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Fomento, el 
Gobierno de la Región de Murcia, el Ayuntamiento de Cartagena y el Administrador de infraestructuras 
ferroviarias para la Remodelación de la red arterial ferroviaria de la Ciudad de Cartagena, de fecha 22 de junio 
de 2006, que incluyen el soterramiento del pasillo ferroviario de acceso a la Estación desde el enlace de la vía de 
ancho ibérico de Escombreras hasta la nueva Estación, posibilitando el paso de la carretera N301 a nivel con el 
terreno; la depresión de la rasante de la Estación para posibilitar el soterramiento de la vía y la realización de las 
actuaciones de diseño, ordenación urbanística y evaluación económico-financiera de la actuación. 
El desarrollo la actuación se adecuará a los proyectos ferroviarios que desarrollarán la propuesta que para la 
nueva Red Arterial Ferroviaria de Cartagena recoge el correspondiente Estudio Informativo ya aprobado. 

A este respecto se ha de tener en cuenta la situación derivada de la situación provisional de la Estación y su 
trazado ferroviario correspondiente, en tanto se realicen las obras previstas. 
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Otras actuaciones: 

Ramal a Escombreras / Variante de Alumbres 

La actuación consiste en la adecuación y mejora de la línea actual para tráfico exclusivo de mercancías, 
realizando una variante que salve el núcleo de Alumbres por el Oeste. El ramal tiene una longitud total de 
11,40km de los que 4km corresponden a la variante de Alumbres. 

Ante esta propuesta el Ayuntamiento de Cartagena propone un nuevo trazado de la línea de alta velocidad en el 
acceso a Cartagena . 

Se pretende con esta solución facilitar el desarrollo urbano de Cartagena y dotarla de una estación intermodal en 
la que se agrupan las líneas férreas y de autobús potenciando el conjunto del transporte. 

La financiación de esta variante puede realizarse con la revalorización de los terrenos, ahora urbanos, que utiliza 
el trazado actual de la vía férrea. 

En todo caso estas propuestas son estimadas a largo plazo y quedan sometidas a la consideración de la Dirección 
General de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento, entendiendo que actualmente sólo están 
previstas aquellas actuaciones que se derivan del Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Fomento, el 
Gobierno de la Región de Murcia, el Ayuntamiento de Cartagena y el Administrador de infraestructuras 
ferroviarias para la Remodelación de la red arterial ferroviaria de la Ciudad de Cartagena, de fecha 22 de junio 
de 2006 
 
Acceso ferroviario a la ampliación de la Dársena de Escombreras del Puerto de Cartagena y 
Remodelación de la Estación de Escombreras. 
 
Con fecha 21 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el anuncio sobre la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Planificación e Infraestructuras que aprueba definitivamente el Estudio Informativo del Acceso 
Ferroviario a la Ampliación de la Dársena de Escombreras del Puerto de Cartagena y de la Remodelación de la 
Estación de Escombreras. 
 

 

2.4.4. LA ESTACIÓN INTERMODAL 
La implantación del ferrocarril de alta velocidad ha representado un nuevo desafío que ha dado lugar al 
desarrollo de otra tipología de estaciones que ha tenido que asegurar la permanencia de los ferrocarriles 
tradicionales y que han supuesto una oportunidad para la rehabilitación y renovación de las viejas estaciones y 
espacios ferroviarios. Esta renovación debería pasar por garantizar la distribución de la población por el 
territorio, que debe quedar atendida por otros medios planteando además cubrir espacios más amplios 
permitiendo la accesibilidad rápida a los aeropuertos. Tales propuestas exigen el desarrollo de los denominados 
intercambiadores modales que obligan a llevar metros, tranvías autobuses, aparcamientos de todo tipo, etc. junto 
a las nuevas estaciones. Estas estaciones integradas en un sistema intermodal de transporte de viajeros y 
mercancías facilitarán junto al transporte público por carretera, la accesibilidad al conjunto del territorio, tanto 
nacional como regional, adaptado siempre a las características propias de cada área. 

Es decir, el AVE y la intermodalidad constituyen una oportunidad para cambiar la ciudad de Cartagena y hacerla 
progresar ya que hace de llamada a las fuerzas que tengan intereses en el desarrollo del municipio.  

En todo caso estas propuestas son estimadas a largo plazo y quedan sometidas a la consideración de la Dirección 
General de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento, entendiendo que actualmente sólo están 
previstas aquellas actuaciones que se derivan del Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Fomento, el 
Gobierno de la Región de Murcia, el Ayuntamiento de Cartagena y el Administrador de infraestructuras 
ferroviarias para la Remodelación de la red arterial ferroviaria de la Ciudad de Cartagena, de fecha 22 de junio 
de 2006 
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2.5. TRANSPORTE MARÍTIMO 
En el Término Municipal de Cartagena se ubica el Puerto Autónomo de Cartagena, cuyas actividades se 
desarrollan en su ámbito propio dentro de las zonas ubicadas en la ensenada de Cartagena y en la de 
Escombreras. 

 

Estas actividades y su previsible actuación ya se encuentran recogidas en los anteriores Planes Generales de 
ordenación, por lo que no influyen en la Ordenación Actual. 

 

La Autoridad portuaria de Cartagena está tramitando ante el Ministerio de Fomento la aprobación de la 
construcción de una nueva Dársena portuaria en el Gorguel. La incorporación de determinaciones en el Plan 
sobre el nuevo espacio portuario propuesto en el Gorguel se realizarán una vez aprobada y autorizada la 
actuación. 
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3. INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS 
 

3.1. ABASTECIMIENTO 

3.1.1. PREVISIÓN DE NECESIDADES DE AGUA POTABLE DE LA REVISIÓN DEL PLAN GENERAL PARA 
LA EVALUACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 

 

La Confederación Hidrográfica del Segura, con objeto de emitir el Informe reglamentario previsto en el articulo 
25 de la Ley de Aguas sobre disponibilidad de recursos hídricos suficientes para satisfacer las demandas 
generadas por el Plan, solicita informe de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla. Este organismo, 
requiere del Ayuntamiento de Cartagena, mediante escrito de fecha 28 de mayo de 2010, la aportación de la 
siguiente información: 

 

a) Situación de los previstos nuevos asentamientos de población, reflejada en cartografía 1/25.000 del 
Instituto Geográfico Nacional. 

b) Previsión de calendario anual de necesidades de agua potable a medio (año 2018) y a largo plazo (año 
2025). Los valores habrán de deducirse de evoluciones demográficas y dotaciones no superiores a las 
establecidas en el artículo 7 de la Orden 13 de agosto de 1999 (BOE de 27 de agosto) por la que se 
dispone la publicación de las determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de la 
Cuenca del Segura, aprobado por Real Decreto 1664/1998 de 24 de julio. 

 

Por tanto, y para dar cumplimiento a dicho requerimiento se elabora la Previsión de Necesidades de Agua 
Potable de la Revisión del Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena para la evaluación de la 
Disponibilidad de Recursos Hídricos por el organismo competente. 

 

 

2. DATOS DE POBLACIÓN ACTUAL DEL MUNICIPIO Y TASA DE CRECIMIENTO REAL Y 
FUTURO ESTIMADO. 

 

Para la obtención de los datos de población actual y tasa de crecimiento real del municipio de Cartagena, se han 
consultado las bases de datos del padrón recogidos en la publicación del Centro Regional de Estadística de 
Murcia, “Cartagena en cifras”, desde el año 2001 hasta el año 2009. 

 

Según estos datos se ha calculado el % de crecimiento real de la población cada año resultando lo siguiente: 

 

Población en el término municipal de Cartagena. 
Crecimiento Real según padrón  
 
año   población % crecimiento real 
2001   183799 
2002   188003    2,29 
2003   194203    3,30 
2004   197665    1,78 
2005   203945    3,18 
2006   208609    2,29 
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2007   207286    -0,63 
2008   210376    1,49 
2009   211996    0,77 
 

% medio 1,61 

 

 

Del resultado anterior se comprueba que en los últimos 9 años, la población del término municipal de Cartagena 
ha tenido un crecimiento medio de 1,61%; si bien los primeros cinco años corresponden a un periodo plenamente 
expansivo, con altos crecimientos sostenidos y puntas de hasta 3,30%, la tendencia actualmente viene reducirse, 
pudiéndose tomar como crecimiento estandar un índice de 1,5%. 

 

Por ello se establece una previsión razonable de crecimiento futuro de 1,5%, que arroja las siguientes cifras: 

 
Población en el término municipal de Cartagena.  
Crecimiento estimado 
 
año   población  % crecimiento estimado 
2009   212.000    1,5 
2010   215.180 
2011   218.408 
2012   221.684 
2013   225.009 
2014   228.384 
2015   231.810 
2016   235.287 
2017   238.816 
2018   242.399  MEDIO PLAZO 
2019   246.035 
2020   249.725 
2021   253.471 
2022   257.273 
2023   261.132 
2024   265.049 
2025   269.025  LARGO PLAZO 
 

CRECIMIENTO POBLACIÓN    57.025  habitantes más en el año 2025 

 

 

 

 

3. CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA EL CALCULO DE LA DOTACIÓN MEDIA 
ESTIMADA PARA TODO EL MUNICIPIO: 

 

 

El cálculo de la dotación media estimada para todo el municipio se realiza a partir de la cuantificación de 
superficie edificable de uso característico residencial proyectada por el Plan en los diferentes ámbitos y núcleos, 
que nos permite evaluar el número y tipo de viviendas previsto y la población estimada posible. Para el uso 
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industrial se cuantifica la superficie bruta de suelo clasificado con dicho uso característico. Esta cuantificación  
ha de realizarse teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

 

 

- Previsión de crecimiento del núcleo actual:  

 

Se cuantifica la edificabilidad del suelo pendiente de consolidación en todos los ámbitos de suelo urbano y suelo 
urbanizable ordenado directamente por el Plan, ordenados por las siguientes zonas: 

• Area Central 

• Area Interior 

• Area Litoral de Levante 

• Area Litoral de Poniente 

 

Dentro de éstas se detallan por ámbitos las Unidades de Actuación pendientes en: 

- Suelo Urbano sin consolidar y 

- Suelo Urbanizable ordenado directamente por el Plan, formado por los sectores de suelo urbanizable del 
Plan vigente que cuentan con planeamiento aprobado y en ejecución, pero que por el grado de 
desarrollo alcanzado no han podido ser clasificados como suelo urbano. 

 

Para estas zonas, que forman la estructura urbana de los núcleos actuales, se ha estimado una previsión de 
consolidación del 40% para el año 2018 y del 100% para el año 2025. 

 

El Suelo Urbano remitido a planeamiento de desarrollo (operaciones de reforma interior) y el Suelo Urbano de 
Núcleo Rural, tiene la consideración de núcleo existente sin crecimiento, por lo que no se estima que generen 
nuevas demandas de recursos hídricos. 

 

 

- Previsión de crecimiento de nuevos núcleos previstos por el Plan: 

 

Se evalúa la edificabilidad del suelo de ámbitos y sectores no ordenados por el Plan, ordenados según su grado 
de desarrollo previsto:  

• Suelo Urbanizable sectorizado con Plan Parcial aprobado. 

• Suelo Urbanizable sectorizado remitido a Planeamiento de desarrollo. 

• Areas de Suelo Urbanizable sin sectorizar. 

 

A este respecto ha de tenerse en cuenta que los suelos Urbanizables Sectorizados son aquellos suelos que forman 
parte del crecimiento “compacto” de la ciudad y que consolidan la estructura urbana de la misma, llenando 
vacíos intersticiales ó consolidando bordes perimetrales de la ciudad que exigen un desarrollo programado, 
mientras que los suelos Urbanizables sin Sectorizar serán suelos que no forman parte de la “contabilidad” del 
suelo sectorizado comprometido por el Plan General, sino que conforman bolsas de suelos estratégicos que 
deben reservarse y condicionarse para garantizar futuros desarrollos de la ciudad según las previsiones del Plan. 
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Para estas zonas se ha estimado una previsión de consolidación de: 

 

• Suelo Urbanizable sectorizado con Plan Parcial aprobado: 30% para el año 2018 y del 90% 
para el año 2025. 

• Suelo Urbanizable sectorizado remitido a Planeamiento de desarrollo: 25% para el año 2018 y 
del 60% para el año 2025. 

• Areas de Suelo Urbanizable sin sectorizar: 1% para el año 2018 y del 2% para el año 2025. 

 

 

- Porcentaje de previsión de viviendas de población estacional y permanente: 

 

Para los crecimientos previstos de los núcleos actuales, que se corresponden con el Suelo Urbano sin consolidar 
y el Suelo Urbanizable Sectorizado ordenado directamente por el Plan, se realiza una distinción según la Zona o 
Ambito en que se encuentren señalando las zonas turísticas en las que se estima población estacional. De esta 
manera: 

• Area Central  100% población permanente 

• Area Interior  100% población permanente 

• Area Litoral de Levante 40% población permanente y 60% población estacional 

• Area Litoral de Poniente 40% población permanente y 60% población estacional 

 

Para nuevos núcleos previstos en ámbitos y sectores no ordenados por el Plan: 

• Suelo Urbanizable sectorizado con Plan Parcial aprobado: se atiende a las determinaciones 
específicas de su planeamiento de desarrollo que suponen el 100% de población permanente 
para todos ellos, excepto el sector SSG1 de San Ginés de la Jara, para el que, por su carácter 
turístico, se establece 40% de población permanente y 60% de población estacional. 

• Suelo Urbanizable sectorizado remitido a Planeamiento de desarrollo, se atiende a las 
determinaciones específicas de sus fichas normativas. Así en los sectores afectados por la 
aplicación de la reserva obligatoria del 25% del aprovechamiento para usos turísticos de las 
Directrices de Ordenación Territorial del Litoral se fija el 75% de población permanente y el 
25% de población estacional. Para lo sectores no afectados por esta determinación, se establece 
el 100% de población permanente. Para el sector SPR1 La Princesa, por su carácter turístico, 
se establece 40% de población permanente y 60% de población estacional. 

• Areas de Suelo Urbanizable sin sectorizar: Todas estas áreas se encuentran afectadas por la 
aplicación de la reserva obligatoria del 25% del aprovechamiento para usos turísticos de las 
Directrices del Litoral, por lo que se fija el 75% de población permanente y el 25% de 
población estacional. 

 

 

- Previsión del tipo de viviendas en los nuevos núcleos: 

 

Atendiendo a las características de la ordenación proyectada, y a los aprovechamientos de referencia en sectores 
sin ordenar, se establece: 
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- Para población permanente, se fija la dotación de manera unitaria por viviendas. El cálculo del número 
de viviendas se realiza a razón de 1vivienda/100 m2 edificables. 

- Para población estacional se efectúa la distinción entre apartamentos y plazas hoteleras. No existen 
previsiones de zonas reservadas para chalets ni zonas de Camping de acuerdo con las ordenaciones 
proyectadas y las previsiones que se deducen de los aprovechamientos de referencia fijados para 
ámbitos y sectores no ordenados. 

- Se realiza la cuantificación de la edificabilidad destinada a población estacional según los porcentajes 
fijados con anterioridad; de esta edificabilidad se estima el 80% para apartamentos y el 20% restante 
para plazas hoteleras, a razón de 1apartamento/100m2 edificables y 1plaza hotelera/40m2 edificables 
según cada uso. 

 

 

- Previsión del tipo de industrias y superficie a ocupar: 

 

 Se realiza la cuantificación de la superficie de suelo clasificado para el uso global de Actividad Económica. De 
ellos se excluyen los sectores que se encuentran ya en funcionamiento, al no considerarse como nuevos 
crecimientos que puedan generar nuevas demandas. 

La actividad industrial prevista se considera de tipo MEDIO a los efectos del cálculo de la demanda. 

 

Para la temporalización de la demanda se ha estimado una previsión de consolidación de: 

• Sectores ordenados directamente por el Plan: 70% para el año 2018 y del 100% para el año 
2025. 

• Suelo Urbanizable sectorizado con Plan Parcial aprobado: 70% para el año 2018 y del 100% 
para el año 2025. 

• Suelo Urbanizable sectorizado remitido a Planeamiento de desarrollo: 30% para el año 2018 y 
del 50% para el año 2025. 

• Areas de Suelo Urbanizable sin sectorizar: 0% para el año 2018 y del 2% para el año 2025. 

 

 

En función de todo lo anterior, se realiza el cómputo detallado para todo el municipio, para todos los ámbitos y 
sectores, de la evolución de la demanda conforme a las Tablas anexas siguientes: 
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CALCULO DE LA DEMANDA Y CONSUMO TOTAL PREVISTO EN 
SUELO RESIDENCIAL Y DE ACTIVIDAD ECONÓMICA



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
57 

 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
58 

 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
59 

 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
60 

 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
61 

 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
62 

 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
63 

 



 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

  

  
  

ESTUDIO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA. INFRAESTRUCTURAS 
  

VERSIÓN 
2012.1 

PÁGINA 
64 

 

 
 
EVOLUCIÓN DEL CONSUMO HÍDRICO ACUMULADO EN SUELO RESIDENCIAL 
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4. CONCLUSIÓN 

 

El resultado de la cuantificación del calculo de la demanda estimada y consumo total anual del municipio en 
m3/año a MEDIO y LARGO PLAZO es el siguiente: 

 

        (m3/año) 

  Demanda diaria Demanda anual  MEDIO PLAZO LARGO PLAZO  

  (m3/día)  (m3/año)  AÑO 2018 AÑO 2025 

 
TOTAL R 209.891  76.636.689  1.927.243 4.967.180 
 
TOTAL AE  29.467   9.527.383    837.763 1.494.678 
 
 
TOTAL R+AE 239.460   86.164.072   2.765.006  6.461.858 
 
 

3.1.2. DEPÓSITOS EXISTENTES 
 

Depósitos de Mancomunidad de Canales del Taibilla 

Los depósitos que posee la Mancomunidad de Canales del Taibilla en el Término Municipal de Cartagena son: 

Tentegorra  133.975 m3 

La Concepción      4.480 m3 

Cabezo Beaza    30.000 m3 

Alumbres      3.350 m3 

El Algar       3.000 m3 

El Beal     10.000 m3 

El Beal     25.000 m3 

Cabo Palos         600 m3 

Cuesta Blanca      2.000 m3 

Los Puertos Sta Bárbara     1.000 m3 

Nuevo Cabo Palos   10.000 m3 

Tallante       1.000 m3 

Valle de Escombreras     2.200 m3 

Rápido Jarapa    10.000 m3 

Lo Montero    10.000 m3 

Pozo Estrecho      1.472 m3 

Nuevo Alumbres      5.000 m3 

La Unión      3.350 m3 
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Total 18 depósitos MCT 256.427 m3 

 

Depósitos Municipales: 

Los depósitos municipales son: 

Rincón de Tallante 1    100 m3 

Rincón de Tallante 2    200 m3 

La Torre de N.Pérez    525 m3 

Los Puertos Sta.Bárbara    100 m3 

Perín-Flores     200 m3 

Perín-Chorrillos     270 m3 

Galifa      400 m3 

El Portús     400 m3 

Isla Plana  1.050 m3 

La Azohía  1.050 m3 

Polígono Santa Ana 4.500 m3 

Polígono Cabezo Beaza 4.500 m3 

Polígono Cabezo Beaza    300 m3 

Alumbres     400 m3 

El Llano del Beal     300 m3 

Los Belones     150 m3 

Los Nietos-Islas Menores 1.000 m3 

Mar de Cristal     500 m3 

Polígono Los Camachos 4.500 m3 

 

Total 19 depósitos mpal 20.445 m3 

 

 

CONCLUSIONES 

Con los datos obtenidos de la cuantificación de la demanda estimada y consumo total anual del municipio en 
m3/año a MEDIO y LARGO PLAZO, el organismo Mancomunidad de los Canales del Taibilla, a petición de la 
Confederación Hidrográfica del Segura, emite informe del que se desprende la existencia de un volumen de 
recursos disponibles muy superior a la demanda total prevista, la cual es, según datos de la MCT, 
aproximadamente de 32 hm3. Esta cantidad incluye el consumo actual del núcleo consolidado y un incremento 
estimado en nuevos desarrollos de 6,46 hm3 a partir del año 2025.  

No obstante lo anterior, se señala que, para el desarrollo de los Suelos Urbanizables sin Sectorizar, la 
sectorización debe resolver dentro del marco normativo aplicable todas las demandas que su incorporación al 
proceso urbanizador provoque, como:  

- Demanda de caudales para el abastecimiento de agua.  
 
- Tratamiento de residuos.  
 
- Conexión de todas las infraestructuras (viaria, agua, electricidad, depuración, etc.)  
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- Incremento de dotaciones generales existentes, de tal modo que la sectorización no afecte su 

capacidad para cumplir con los objetivos del plan.  
 

Como consecuencia de lo anterior, para el desarrollo de los suelos “previstos” por el Plan General no se precisa 
la previsión de nuevos depósitos para abastecimiento, quedando garantizado el mismo con el sistema actual. 

 

3.2. SANEAMIENTO 

3.2.1. INTRODUCCIÓN 
Para el cálculo de la capacidad de las redes de saneamiento se toman los datos de población y consumo 
estimados en el apartado anterior de abastecimiento de agua potable. 

 

3.2.2. SANEAMIENTO 
Actualmente, existen en funcionamiento las siguientes depuradoras en el Termino Municipal de Cartagena que 
se encuentran adecuadamente operativas: 

- Cabezo Beaza, con una capacidad de tratamiento de 30.000 m³ diarios y sin posibilidad de aumentar 
significativamente la misma ya que está al límite. Abastece a unos 140.000 hab. 

- Mar Menor, con una capacidad de tratamiento de 50.000 m³/día y con posibilidad de incrementarla 
hasta los 80.000 m³/día. Abastece a unos 200.000 hab. Con el incremento hasta 320.000 hab. 

 

Están en ejecución las depuradoras de Isla Plana-La Azohia y la de El Albujón-La Aljorra, con una capacidad de 
tratamiento cada una de 50.000 m³/día. A los efectos de previsiones del Plan General es razonable considerar 
éstas dos como existentes. Estas depuradoras completan las necesidades de las zonas oeste e interior de 
Cartagena. 

 

Un dato a tener en cuenta por su posible influencia en el Plan General, es que en las zonas previstas como 
desarrollo turístico y en consonancia con el actual modelo de desarrollo es previsible la construcción de campos 
de golf en algunos de los nuevos sectores. Ello conlleva la construcción de depuradoras para reutilización del 
agua para riego de los mismos. Se puede estimar que el tratamiento en depuradoras propias o locales de esos 
sectores, ascendería a unos 10.000 m³/día. 

 

Con los datos anteriores solamente se hace necesario prever la ampliación de la Depuradora de Cabezo Beaza 
hasta el doble de su capacidad actual, con lo que se tratarían 60.000 m³/día en total. 

 

3.2.3. DEPURADORAS EXISTENTES Y PREVISTAS 
 

LOCALIZACIÓN 
PROPUESTA DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE AGUAS 

PROPUESTA DE AQUAGEST 

Isla Plana En construcción En construcción 

La Aljorra En construcción En construcción 

Cabezo Beaza Ampliación Ampliación 
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Atamaría Ampliación Operativa 

Mar Menor Sur Ampliación Ampliación 

 

 La Dirección General de Aguas y Aquagest Cartagena proponen obras de ampliación en depuradoras para hacer 
efectiva la red, a la vista del incremento de población que soporta el municipio, que resulta realmente importante 
en zonas como Islas Menores y Cabo de Palos en los meses estivales. 

Aquagest se decanta por no colocar un elevado número de estaciones depuradoras y centralizar la red en las de 
Cabezo Beaza y Mar Menor Sur llevando a cabo ampliaciones y mejoras en las instalaciones de tratamiento de 
aguas.  
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4. INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS 
4.1. ELECTRICIDAD. SUBESTACIONES DE TRANSFORMACIÓN 
Para asegurar el suministro de electricidad a la población del horizonte del año 2025 (unos 270.000 habitantes), 
no se prevé necesario incrementar el número de Subestaciones, dado que las actualmente existentes pueden 
cubrir las necesidades con ampliación de maquinaria sin necesidad de ampliación de la superficie ocupada. 

Subestaciones existentes: 

o ST Fausita 

o ST San Antón 

o ST Asomada 

o ST Asomada 2 (nueva subestación en CC1) 

o ST Albujón (fuera del término municipal) 

o STR La Manga 

o STR La Guía (en trámite) 

 

Actualmente el suministro para toda la población de área urbana central de Cartagena se realiza con las 
subestaciones de San Antón y de La Asomada. 

Con la ejecución de nueva subestación Asomada 2 junto al ámbito CC1, se podrá duplicar la población 
suministrada actualmente, lo que se estima cubra con creces los crecimientos en un plazo de 30 años. 

La nueva subestación de La Guía, en trámite, cubrirá los suministros de la zona oeste, que, al encontrarse más 
alejados del área urbana central, no resulta operativo suministrar desde las que actualmente se encuentran 
operativas. 

Las nuevas maquinarias instaladas mejoran notablemente el rendimiento, por lo que no se precisa nuevas 
reservas de suelo para subestaciones. 

No se han previsto nuevos corredores, dado que si éstos discurren por zona no urbanizable se harán aéreos, 
indemnizando el derecho de paso, como hasta ahora y en el caso de discurrir por zona urbana se soterrarán 
dentro del proceso de urbanización correspondiente. 

No obstante lo anterior, se señala que, para el desarrollo de los Suelos Urbanizables sin Sectorizar, la 
sectorización debe resolver dentro del marco normativo aplicable todas las demandas que su incorporación al 
proceso urbanizador provoque, incluidas las ampliaciones referidas. 

 

4.2. GAS 
No se prevé la construcción de nuevas instalaciones para suministro de gas en el Término Municipal de 
Cartagena, salvo las de ampliación de la red existente que se ejecutará por los viales definidos dentro de los 
convenios que los Planes Parciales efectúen con la empresa suministradora.. 

 

Únicamente existe en marcha un proyecto de corredor energético que impulsa el INFO (Instituto de Fomento) y 
que está elaborándose; pero sin tener una traza definitiva por el momento. Con él se pretende dejar previstas las 
futuras ampliaciones que precise la Estación de Regasificación ubicada en el Puerto de Escombreras, para darle 
salida hacia el resto del territorio nacional, enlazando con las grandes redes de distribución. 

 


